
Podrán concursar todas las escuelas rurales del país y 
escuelas públicas de localidades de hasta 2.000 habitantes. 




Plazo de postulación: 31 de agosto

CONVOCATORIA A EXPRESIONES ARTÍSTICAS PARA ESCUELAS RURALES

Las propuestas deberán reflejar la mirada de niños y niñas 
en relación al empoderamiento y ejercicio de derechos 

por parte de las niñas rurales, 
en particular que promuevan la equidad de género. 




Las bases se pueden consultar en la web del MGAP:
www.gub.uy/mgap/dgdr, en llamados vigentes

Consultas en las oficinas de la 
Dirección General de Desarrollo Rural en todo el país, 
o por correo electrónico: consultasdgdr@mgap.gub.uy

Este concurso es uno de los compromisos asumidos en el marco del
Plan Nacional de Género en Políticas Agropecuarias
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